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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
Sincelejo, Sucre, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
Dentro de este proceso, la audiencia del 8 de marzo de 2024 se suspendió en atención a 
no verificarse comunicación dirigida a la doctora Ana Karina Meza Flórez, opositora dentro de 
este proceso, se hace necesario reprogramar las pruebas pendientes de práctica. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 
de Tierras de Sincelejo (Sucre), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR los siguientes interrogatorios y testimonios, así: 
 

3.1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Nombre  Fecha de la diligencia  Hora  

Ana Karina Meza Flórez 18/04/2023 10:00 a.m. 

 
 

3.2. TESTIMONIOS 

 

Nombre  Fecha  Hora  Parte que solicita 

Edier Jose Abad Larios 18/04/2024 10:45 a.m. Ana Meza 

Frey David Bohórquez Contreras 18/04/2024 11:30 a.m. Ana meza 
Alfonso Sanes Royet 18/04/2024 02:00 p.m. Jairo Pinto –Libia Macareno 

Martín Gómez Romero 18/04/2024 02:45 p.m. Procuraduría 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
 

JDSC 
 
 

 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras 
Demandante/Solicitante/Accionante: Pablo Miguel Barros Pérez 
Demandado/Oposición/Accionado: ANA MEZA FLOREZ heredera de PEDRO 
ARBECIO FLOREZ 
Predio: “1/7 ava parte, del inmueble en común y proindiviso denominado El Recreo – 
Grupo El Paraíso”. FMI: 342-25606. Municipio de Ovejas, Sucre. 
 
 
 


